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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Ejecutivo de alimentos, escrito remitido por el Juzgado 2º de Ejecución de 

Familia de Bogotá, D.C. (Proceso 2017-00360) 

 

En atención al escrito allegado a este Despacho, se ordena la conversión 

inmediata de los títulos pendientes de pago para que sean puestos a disposición de la 

Oficina de Ejecución de Asuntos de Familia de Bogotá, D.C., y que correspondan al 

proceso Ejecutivo de Alimentos de YUDY XIMENA RIVERA PULIDO en contra de HÉCTOR 

ANDRÉS RINCÓN MEDINA, bajo el radicado 2017-00360, cuyo conocimiento lo tiene el 

Juzgado 2o de Familia de Ejecución de Sentencias.  

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR 
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